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ü’n la  Ciudad de Palma de Mallorca^ Oo-pital de la Provincia  de Ba

leares, siendo la hora dOr*e y t re in ta  minutos del dia seis de d i----

siembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, me constituyo en el -  

Salda de Sesiones de esta ^asa con s is to r ia l ,  bajo la  Presidencia  — 

del Sr,Alc<^l<l^ Dona Jorge DescCLl la r ,  con asistencia de los  Sres. Te 

níentes de Alcalde y Gestores, Don Guilérmo Homar Reinds, Don José-

Luis Moragues Monlau, Don Juan cuerda Barceló, Don Joaquín F . d e ----

P u igáor f i la ,  Don Gabriel Hevia Maura, Don Pedro nerád JRamis, Don — 

Jorge Andreu Alcover,  Don Miguel Valens Matas, Don Juan M ir  Jaume , 

Don Juan Fortuny Dezcallar, Don Pablo c^imelis Po l ,  e l  in te rven to r -  

de Pondos Municipales, al objeto de celebrar sesidn ordinaria en —

pritmera convocatoria y habiendo numero su f ic ien te  para poder ce le__

brarla, siendo la  hva dOce y cuarenta minutos el Sr.Presidente abre 

la  sesión, ddndose, seguidamente, lec tura  al acta de la an ter io r  —— 

que se aprueba por unanimidad.

Acto seguido por Secretaria  se da cuenta de va 
Se aprueban cuentas. —

rias facturas pertenecientes a las d i fe ren tes -

comísiones de esta c°^Poracidn, que se  aprueban.

COMISICii DH OBRAS: Una cuenta de G.BoSch por cemento 3.6?5'oO pts  -  

Otra de P.Gelabert por pintura y otros  2?2'?5 pts.Otra de J.Planas- 

por g r i fo s  etc- H  '50 p is . Otra de P.A.Tabener por piedra machacada 

construcción camino Viquet 7.09Q pts. Otra de Magín Roig por cement 

iLScuela ^^eal 1.067 50 pts.Otra del mismo ídem, obras muro >^ala-Gam-

ba 1.794'50 pts.Otra de J.nalmari por grava se rv ic io  obras 3.192'o0 

pts.

É



^O'JISION Dm OCBiii'mo y ' p o l ic ía  ̂ una nuenta de M.Verger, manuterioídn 

detenidos rtapu^hinoSfiiov^ 585^60 pts^Otra de F e rre te r ía  3,MÍguel —  

dos nubos ninr^tCfaseta *^epeso,nov^ S9'50 pts^otra de cooperativa Po- 

polar ElécitrinO, f lu id o  colQo. de Socorro fa b r i l  a octubre 34 25 pts*~ 

Otra de M,Nadal por mater..ales p,Bomberos 278*15 pts,

^OUI'ION DE ARBITBIQ3: Una nuenta de José Noguera i^ lu ll material na 

miañes Serv í,carnes  310*90 pts,

CCIdl ÎON DB CULTÜBA,-Una cruenta de D^,carmen Tur limpieza B3,S.Jor- 

di 106*80 p ts ,O tra  de Libros Mallorna ennuaderna^iones 325*00 pts,~  

Otra de G,Horranhf nomida palomas Mirador 180 OO p t s ,83 20 pts, 

COLISION DB FOMBNTC Y SMXDAD: Estanrias hombres M iserinord ia, o^tu

hre 10,02S pts,Otra por e s t a n t í a  cdinioo- Mental, hombre mes i d , ------

8,211 pts. Otra de estannias c^^r^i^a Mental f estannias mujeres f o o t u -  

bre 7,101 p ts ,O tra  por estannias mujeres 6,270 pts,Otra de Don Mi 

guQl Morreé ccí^ptns, obras Cementerio^ Mupal, 3,358*50 pts,Otra de N£ 

Jo Tort Matamala, efectos casa de Sonorro 1,347 pts,

3 , Acto seguido se acuerda cuarenta-
Se r>onr>eden permisos pa r. 4. •
ra obras p a r t í  ■^ulares,' :̂ y tres .permisos para re a l iz a r  obras p a r t i -

nulares, a otros tantos petin ionarioSf según una relanién presenta-

da por la r>omisidn de Obras, que comienza por el interesado por Don

Bartolomé Bar c e lé  para cercar muro en so la r en linea  f e r r o c a r r i l

Palma-Santany, y termina p o r  e l  s o l i c i t a d o  p o r  Z?. B a r t o lo m é  F i o l  Ba

mis para blanquear fachada y otros en S,S,Juan,

-- Acto seguido se acuerda conceder a Don
co m]f,' )ciza '^o n s t ru ^ '^ ié n  j.  •
imuebel en x-onjeta 7 - ii  <̂ uan Juan Juan, la correspondiente autorj.

J-,i5 y i'-. aaciíín para quen pueda efectuar la recona

tracción de la vivienda señalada con los  ndmeros 7-11-13-15 y 17 de 

la -on je ta ,  toda vez que fueron derribadas por .estado ruinoso, pero 

no estimar la p e t ic ión  del interesado de exención de a r b i t r i o  de 

obras por haber caducado el permiso que tenia concedido en el año—  

1341. Dicha autorización se concede v is ts  la conformidad del Arqui

tecto Municipal Sr.aarcia-Buíz y aprobación del Expediente par la

FiScalia de la  Yiviada.
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Ss aprueba proye^^to de 
Puente sobre Torrente-  
Groa, —

Anto seguido y ômo resultas d^^(^nU.er^^'^07ia- 

do por la '^orporanién,de fe^ha 3^xf& i^^re ,se -  

acuerda la  aproba^i(ín del Proyecto de puente— 

sobre el Torrente Gros, que ha presentado^ numpliendo ennargo, el Inge 

niero Sr,Don Antonio P a r i e t t i ,  nuyo importe alr^anza veinte mil tres  — 

n^entas sesenta y s ie te  pesetas non sesenta y Or>ho nántin\os, habiendo- 

uso de la aplibU^ién de bOntribUbiaes especiales que os^^ilaran entre— 

entre e l  45 y el 50 por biento del r^oste de la obras, egún lo  presbri 

to en el art^ 334 del -Estatuto Muni'^ipal habiendo uso de la facultad— 

que bonbede el art^ 333 del mismo texto legal para el baso de no pro — 

gresar la iraposíbidn,Dir.ho proyebto de b^ntribUbiones se tramitara s i 

multáneamente bOn el de aprobani<ín d e f in i t iv a  del de bonstrubcion del-  

puente^

o . Acto seguido se aprueba el convenio estipulado
Se aprueba convenio od
quisibion f in b a , --------  entre el Arqu itecto  Don Enrique junbosa y Doña

Teresa Moner, respecto al de r r ibo  de la cOsa propiedad de di ^ha señora

y la de sus h i jo s  cuya representación osten ta ,s ita  en la c a l le  de Forte

za 40, bajo las siguientes codiciones: El Ayuntamiento abonara a -

los interesadom la cantidad de quince mil pesetas, a cambio de su de__

r r ib o  y limpieza del solar resultante^Sl plazo áe derribo sera de un__

mes a catar de la percepción de la  cantidad indicada, quedando de su__

propiedad los material es,Quedaran exentos de a rb i t r io s  de construcción

de obras y los  que pudieran derivarse motivo de la reforma^ r>orreran de

cargo del Ayunta;niento los  desmontes y terraplenados,

" Seguidamente se conceden tres permisos para
se conceden Permisos pa
ra obr..s p a r t i cu la re s , -  rea l iza r  obras part icu lares en la  zona del En 

Sanche: a Don Miguel Palic.er, constru ir  e d i f i c i o ,A  Doña Juana Maria Sa 

lom pavimentar planta baja, 21 c.o.1̂  Padre B*Pou, A Doña Juana iiossello

cañellas, modificar re t re te ,  A Don Sebastian Colo<7i,modificar tabiques- 

íjasa s i ta  en fyalle 0,Llobera, lindante 1̂ ,Marqués,



6, Anto seguido se anuerda la aprobanidn
Se aprueba presupuesto i_í
quiáaníén ‘̂ bras r»omplemen del Presupuesto de Liquidar*idn dé las 
tartas ^alle  Héroes ae ja
nar^or, ------------------------- - obras /complementarias de la pavimenta

rion de la r*alle de H,de Manar>or, por transporte de t ierras' y — 

desmáñete, formulado por- el Sr»Garcta Ruis y que asniende a ia  -  

r^antidad de dos mil o^hor^ientas veinte y s ie te  pesetas r>on noven 

ta y tres  nént irnos»ruyo gasto se hará- e fest ivo  del /yapitulo X I— 

art^ 3 Qrrida 24, del Presupuesto de Ensanche,

9, - Seguidamente a propuesta de la comi—
Se aprueba liquíáa.cidn —
obras armera Pl,España, —  sion de Ensanche, se acuerda la apro^ 

banión de la , l iqu ida c ión  practicada por el Arquitecto  Sr,Qarcia^ 

Ruiz sobre obras de pavimentación de la acera dem la Plaza de 

paña f ren te  a compahia de, que importa la cantidad de 12^302 '42~ 

pts.'^uyo gasto se hará e fe c t ivo  con cargo al capitu lo  X I  Art9. 5 - 

Partida 24, del vigente Presupueste de Ensanche,

lOé Ac'^  ̂ seguido y a tenor de laprppytes-
Se acuerda reingreso bom^
bero excedente,Don Gabriel ta de la romisión de personal, se a— 
Gordiola c a h o t , -------------

• cuerda r,onc^der el reingreso al bomb£

ro excedente Don Gabriel Gordiola c^bot, toda vez que ha cumplido 

el año que l e  fy é  concedido,

l l x  - Acto seguido se aprueba el siguiente^
Se-'acuerda reconocer de----
rs'^hos-' r.0 ’10 Tó'^i^os a los dictamen: »Excmo,Sr, comprobado docu— 
Pra^^tiruantes Don i^u^iano—
Santamaría y José ^ar^ia,— jj^entalmente que los  practic.ar>tes de — 

P la n t i l la ,  señores Don Lu ,̂^ano Santamaría Sastre y Don José Garci 

‘ferrosa, que prestan sus servir, ios en la  ^asa de SOcOrro, tenían- 

ya la consideración d e técnicos en el dictamen d^ 4 de Ju l io  de— 

1941, que aumentaba los sueldos de todos los  funcionarios munici

pales; y demostrado, igualmente, que los  citados señores entraron 

por con>>,urso, en cuya r,onvocatoria se les ex ig ía  t i t u l o  de Pract^ 

cante en medir^ina y c irug ía  y que el horario de trabajo es simi— 

la r  al de los O f ic ia les  Admihistrativos, razones todas e l las  en -  

que se ha fundamentado e l  dictamen de reglamentación de sueldos— 

de parte del personal técnico de p la n t i l la ,  de fecha 8 de Octubre 

la  '^omisión de Personal, propone, para asi corresponder en Ju s t i 

cia., que se considere a los  dos <%ítados señores anotados a
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nu,ar.i6n del personal té^nino del Laboratorio municipal y, en nor.senUi.'n 

r>ia, a lo  que a sueldo se r e f ie r e  se les r,on^edan las mismas mejoras- 

que en las Bases 4 y 5 del repetido dictamen de 8 de octubre último -  

se señalan y en todo aquello que sea de apli^anidn a los ténninos del

Laboratorio r.uyo sueldo no sea superior al de lo s  C f in ía les  Prímeros- 

Administrat iuo3 f̂»>f

u^n-, seguidamente y a propuesta ue la comisión de-
k̂ Q CL Q,CL Cid <¿1U> l  S  l* ^ íO^
alr>ohol. Fomento, se acuerda la adquisi^iún al rentado '

de nieBto r^inouenta l i t r o s  de albohol,  ^uyo importe se eleua a la ^an I' 

tidad de mil quinientas veinte y dos pesetas non >^ínnuenta núntimos,a

Don j^orenso Mestres, y ^on nargo al napítulo 7, Art¡¿ 5 partida 439___

del vigente Presupuesto,

3 e acuerda l^ e p ^ iá n  -  ^ruevda la  re .ep.ián dé las -

n g . o 2 T ' ' : , r r p l t  CrT- m s t ru . . i6 n  de n i.hos en las rrippas 

t^ r io .  de los Oratorios del <^ementerio catáliao,Ora

to r io  cen tra l ,  ^uyo importe se eleva a la cantidad de do^e mil ocho

cientas veintev y una pesetas cOn veinte -y aesís cuntimos, las que se 

abonaran al constructor de dichas obras DonAntonio Balaguer Tugares,-  

de las cuales once mil ochocientas tre in ta  y seis cOn veinte y dos -  

pueden rer  satisfechas con cargo al capítulo ? art¡^ 3 Partida 340 del 

Vigente Presupuesto y las 0cho4entas restantes -  digo Ochocientas —

Ochenta y d u c e  p e s e t a s  con c u a t r o  c é n t i m o s ,  d e b e r á  s e r l o  cOn cargo a 

^rédito rer^ono^ido ,

Je autoriza  ¿nsíaia^id'^ QQgnid, a propuesta de -Za Oomisidn de Sa
/abrirla de objetos de -  nidad y teniendo en , ? ^
resina s i n t é t i c a , -------   ̂ ao en reventa dictamen emiti -

do por el ingeniero Municipal, que resulta -
ser favorable, se autoriza a Don Francisco Fecc^

^ ^^^^ández F^anno parq que__
en la nalé de Pl,Jan Franr>is^ó Pizarra  n¿ 7--í d. ,
____ ________________________________  ^  pueda instalar una fdbr i



r*a de objetos a base de resina s intét  tr>a, según los planos y diseños 

que ha presentado, debiendo obseruar-los dispuesto en las Ordenanzas 

munif^isales en >^uanto a r>olOnanidn de las máquinas»
. . . ' i

Í 5\ ' Anto seguido y teniendo en ouenta e l  in -
e autoriza traslado de in

dw^tria»--------------------------- forme emitido por el ingenieró Municipal

se acuerda autorizar a Don Dnrique c^d i-

na para que pueda trasladar  su t a l l e r  de reparafjidn de neumáticos s_i

to en la r>alle de los  Olmos a la  de General Mola n  ̂ 33»

- >- 26. Seguidamente y a tenor de lapropuesta -
Se conceden permisos establ^
cimientos. -------------------------  de la  comisián de Sanidad, se acuerda—

(yonn^der autorizacián para apertura, traslado o traspasos de estable^ 

ffímientos, según Una re lan ién  presentada por la misma ^amisión, que- 

comienza por el interesado por Don Antonio Servera apertura bodega y 

termina por el so l i c i ta d o  por Don Benito Piñal apertura sucursal de

maderas, s i ta  en la P l .d e l  Cardenal ^^eig 9»

Seguidamente se  autorizan los siguien—
se autorizan traspasos de -   ̂ o-
sepultura. ___________________ traspasos de sejjulturas» La n^ 2o -

de la Via de San Pedro pasa a propiedad de Doña Juana c^weitas Julia  

en virtud que le  hacG ío. propiearia  Don Maráá í7cmpins. La seputibuta 

3 de la Via de San Jerónimo de Don Valeariano Pdrades pasa a propie

dad de Don Pedro Vives Palou» Y la sepultura nsi 3 de la Via de — 

cruz -de Doña Antonia Quetgias Brasil  pasa a propiedad de ^oña Anto

nia Serra L l inás »
j2S. Ár.to seguido y a tenor de la propyesta-

Se concede una Medalla para « ,,c-c/ic
certamen « J  Salón de Arte  -  de la comisión de cultura, se acuerda -
be.orativo^> a Bellas Artes.  ̂ d . una Ueda

l i a  para e l  « I  Salón de Arte  Decorativo » ,  al objeto de que sea entre  

goda a uno de los trabajos c las if icados entre los tres  primeros.

„ seguidamente y a propuesta de la comi—

f í o s ”^ M S 0edoPss^de^rítu^- sión de A rb i t r io s  y toda vez Que los in

terasdos fian demostrados méritos para -  

e l i o ,  se acuerda la  reducción to ta l  del a r b i t r i o  de inqu i l ina to  a D. 

Roberto Hernaiz Galla rtegu i,  poseedor del T i tu lo  de Familia numerosa 

de Sü categoria 13.769, a p a r t i r  del día uno de noviembre de 1944, y
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y i *  'redUr>nion de un 50 ^ del mismo a r b i t r i o  a los  señores cT.VÍiia^

» :

ga cotoner^ a Don Lorenzo Genestra Janer, a Don Miguel 

a Don Barrolomé Rigo i2o^a, a Don Andrés G i l í  Servera^y Don FranniSr>o 

Gallergo Porro,  a p a r t i r  de 1 de Ju l io  los señores, Genestra y Porte  

za, de uno de noviembre los  Sres. G i l i  y Gallego y de uno del Ontual 

los Sres, V i l la longa y Rigo,

20, '' Anto seguido se a^^uerda atender la  súplica
Se ar*uerda exención arü_£
t r i o  i n q u i l i n a t o , --------  de Don l u í s  puster M. Granada e l  ^ual s o l í

r*ita 1er eximido del pago de a rb i t r i o  de inqu il inato  por la  vivienda 

piso tervero de la Plaza de Garfia Ore l l  n  ̂ 25, por tenerla dedicada 

a almar,én de muebles y se dedina a dinha industroa, por haber probado 

tales manifestaniones y r,onsiguiente aplinanion del naso 1  ̂ del art¡¿

4 de la Ordenanza qu regula la materia.

21, '' '' Anto seguido, a tenor de la propuesta de la
Se aprueba modifí^ar>ion
Ordenanza apertur^a esfia nomisién de A r b i t r io s  se Onuerda modifinar— 
ble raimientos, -------------

la  Ordenanza que regula la apertura de esta-

blenimiento, en e l  s igu iente  sentido: Añadir al párrafo 1 otro que di 

ga: Los establenimientos dedinp.dos a nomerr^ios de temporada, r,omo -

vendedores de turrones, helados, o s imilares, satisfarán el 25 de ~ 

la  r>uota si permanecen abiertos menos de tres meses y e l  5C ^  s i  per

maneri^ran más tiempo», Elart¡¿ 6 debe quedar redantado nOmo s i g u e : __

» 0̂ uando en un estáble(yimientQ se vairiase la nlase deindustria o nO__

merryio o extendiera a otras actividades d is t in tas ,  o dentro de l a __

mism.. antívidaá variase e l  epígrafe de la nontribudán in d us tr ia l ,__

que implique aumento déla nuota ¿ya a i Estado, deberá obte

ner mueva autorizanián, por equivaler a otra apertura, abonándose __

los  derechos correspondientes».

Añadir al f  .nal del arts lo  un párrafo que diga: "La so l i c i tu d  de- 

apertura, traspaso o traslado de establer* imien os autorizará p rov i—  

sionalmente para abrir ,  traspasar o trasladar s in p e r ju ic io  del cuar



1
do d e f in i t i v o  que adopte la rf07*povar;i6n mwii^ipal y siempre que al 

tienpo de presentar la  so l in i tu d  se satisfagan por el contribuyen

te, lo s  derechos correspondientes según la Ordenanza, j¿n el caso de 

que por el Ayuntamiento fuese denegado el penaido pedido, no habrá 

lugar a redamación alguna»^»

Modif icar la c la s i f i ca c ió n  en categorías de las calés por lo  que 

respecta al propio a rb i t r i o  en la siguiente forañ : »La  ca l le  de H ,-  

de Manacor quedará induida  en la p r i ’iera categoría desde su pr in 

c ip io  hasta la de Beatr iz  de Binás; en segunda r»ategoria desde ----

dicho cruc.e hasta la c a l l e  de capitán V i la  y en tercera categoria-  

e l ,res to ,=La  ca l le  de Archiciuque j^uís Salvador quedará incluida en 

la primera ct '̂f^ í̂fOria desde su p r in c ip io  haéta la  ca l le  de Rossello  

y cazador, en segunda categoría desde dicho r>r‘Ur.e hasta la Avenida

del Gran co l is eo ;  y en ter^sra el resto,=La ca l le  de Bubi se in----

c lu i rá  en primera catey o r ia ,—La de Reina María Cristina quedará in 

f lu ida  en Segunda c^'tegoria desde su p r in c ip io  hasta la ca l le  de -  

Saines y en terr,era r>atecoria desde este ^rucQ hasta el f i n a l , —La- 

c.alle de Juan ^aragall quedará incluida en la  «uarta •̂ a te j o r i  a,La- 

ca l le  de Pe la ires  quedará induida en la categ or ía  especial desde- 

la  ^ l é  de San Kicolás a la de Jovellanosj y r.ontinuard en úimera- 

categgria e l  resto.

A c to  seguido y a tenor de la propuesta de
Se r>onceden pagas ade
lantadas, -----------------  la  Comisión de Hafienda, se aniíerda conce

der dos pagas adelantadas al fun^ î onario de la Casa Miguel M iró  — 

Fuster y una aaga adelantada a cada uno de los  s iguientes: Antonio 

Sureda Flaquer, a Don Jorge Sansá Font, a Don Juan Bar^eio Rosse— 

l i ó ,  a Don Juan Bin imelis ,  a Don Juan Maasot rouas, c.o^pr*ometíéndo 

33 todos e l l o s  a la  devolución de la misma según lo  establec ido ,—

Se acuerda urgen^^ ía,

Sn este estado y no figurandom mas asuntos en la Orden del Dia pa 

ra ser tratado, el Sr. presiaente declara de urgencia, los s ig ien- 

tes.
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nuo se acuerda darse por éni^,vtáa!• Ar*to
Se enterab la '^omisión
fall<¿:->i^¿ento L.e la -U del fa l lec im ien to  de una h i ja  del actual DeDo 
Ja del 3,.osítarí^ Sr, -
Vi'^h, ----------------------- s i ta r i o  Sr. Vinh, acordándose constara en ac~

ta e l  sentírníanto de la corporación y que se comuhicCLra al Sr.Vi^h__

e l f acuerdo de re ferenc ia .

■' Seguidamente se acuerda pase a la romisidn de
Pasa a obras ofi '^io Di
re c to r  ingeniara de — Obras wi o f i c i o  del ingeniero fl êfe del rrueroo 
Acontes»

de ingenieros de Montes, para que por la bri~

gada de trabajadores de este Ayuntamiento, se proceda a la ext inc ión  

de la  plaga de la procesionaria que ha inuadido una parte del Bosque 

de B e l lve r ,

. . Acto seguido se acuerda darse por enterada de--
-arta agradecimiento
Sr.Don B a s iU .  :.íart{ una .arta  del Sr.Don Basi l io  Marti:, agrade.ien

do a corporación a.uardo tomado en s o l i c i tu d  suya sobre inclusión, .o 

Representante J u r íd i . o d e  este Ayuntamiento en Madrid, en el presupue 

to con g ra t i f i c a d á n .

-e da poJVnterada de ^^9uido se a.uerda darse por enterada de

M ¡r íT ,T o b '^ re % t Í ¡ ín t l  B a s i l io  Mart í ,  en el ^ue

^orpora . i ín  haber sido e n -
Hiparía.------------------- i^^^goáos al Banco de cJ'ádito Lonal los  donume 

tos que a l  e fe c to  le  fueron remitidos.

V.w •
Je acuerna deuolucidn -^nto seguido se a^íuerda la devolución de la  -  
f ianza hojalateros en
forma s implif icada . —  f ianza a los hojaáteros que la tenían deposi

tada de fomra quq no se tenga que tomar acuerdo cada vez por la cor

poración siendo su f ic ien te  que lo  s o l i c i t e n  en las Oficinas de los__

Serv ic ios  de Aguas, pasando a Intervención cOn el Ví^to Bueno de la -  

CTTporac.ián.



X QTi este estado y no habiendo más asuntos de Que tratar* s in qué 

ninguno de los señores reunidos quiera hansr uso de la palabra y —

siendo la hora trene y veinte  minutos el Sr, Presidente levanta la~
■. . . . r.

sesión dini^-do ,!Franr*o,F an^^o^FrannO! !Arr iba España, Viva Fspaña !

de todo lo  «ual se extiende en á presente arto- en tres p l iegos  de—

papel sellado de la c^ose séptima mineros 321,484 -  321,485 y -------

321,486, debidamente reintegradas sus segudáas partes que firman t£

dos los  asistentes al arto y ^EPTlFIpO,

EL alcalde ;

'(f/M H   ̂ ■ c;

El In terventor ,

EL SECRETARIO,


